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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

�,c::::::é-:---::5-•/ • ---·-·· 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seiior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 AGO 1943 

Tengo bien someter a la consideración del Congreso Na­

cioll81, por el digno Órgano de ese elevado cuerpo, el anexo pro­

yecto de ley sobre coaercio, porte y tenencia de armas, para sus­

tituir la Le1 No. 74, sobre la misma materia, promulgada el 14 

de agosto del afio puado. 

El proyecto de ley que someto a la deliberación legislati-

1'8. no contiene disposiciones fundamentalmente diferentes de laa 

de la Ley ya citada, cuyos lineamientos generales se conse"8ll. 1 
Su propósito es darle una coordinación más 16gic��terai:JJBr 

con aáa precisi6n ciertos trámites; adecuarla mejor a la organi­

zación del departamento administrati1'0 -la Secretaría de Estado 

de lo Interior 1 Policía- encargada de velar directamente por su 

buena ejecuoi6n; 1 en fin, establecer una graduación en las san­

ciones que pronuncia para los di:Yersos casos de violaci6n, más 

en concordancia con nuestra legislaci6n pe.DA! común. 

El pro7eoto de le7 es el producto de un cuidadoso estudio 

.I 



y de un plan de reorganizaoi6a que se ha venido desarrollan­

do satisfactoriamente en todo lo relativo a esta materia, en 

el curso de los últimos meses y que permite esperar que con 

la nueTa ley se tendrá une. base definitiTa de organización en. 

esta importante materia. 

Puede afirmrse ho7, eon satisfacción, que las cuestio­

nes del oo.m.eroio, la tenencia y el porte de armas, que antigua­

mente estaban en una completa desorgaD.izaoión, están sujetas 

ahora a uaa regularidad que no desmerece en nada de la organi­

zaci6n de los demás asuntos aOrninistratives. 

Por todas estas razones, 11.e perai to esperar que este pro­

yecto de ley será considerado r!pida y favorablemente por.el Po­

der LegislatiTo. 

Dios, Pe.tria y Libert 

• Trujillo 
e la República 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,n.s.n. 
16 de septiembre,1943.-

, Lic. Bafael Augusto Sánchez, 
Vicepresidente del Senado, en funciones, 
C I UD A D.-

Señor Vicepresidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 795, 
de fecha 14 de septiembre corriente, junto al cual 
remitió usted a esta cámara, después de haber sido 
aprobado por el Senado, el proyecto de ley sobre 
comercio, porte y tenencia de armas, para sustituir 
le. Ley No. 74, sobre la misna materia, promulgada 
el 14 de agosto del año pasado. 

Este asunto fu& aprobado por la cámara de 
Diputados en sesi6n celebrada hoy y remitido alpo­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar.- � ,�} 1 

reb.-

Muy atentamente le saluda,/ j 

J:V�t'¿7 
;r. M. Bonett; BurgqsJ 

Vicepresidente de la camara7e Diputados, 

� 
en funciones. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de Sepbre. de 1943 

Compláceme informarle que el Excelentísimo Señor 
Presidente de la Repúbl ica ha promulgado con fecha de 
ayer y registrado bajo el No.392, la Ley que sustituye 
la No.74, del 14 de agosto de 1942, sobre comercio,_por­
te y tenencia de armas. 

/ 

he/o. 

Le 

• Faino Pichardo, 
ecretario de Estado de la 

Presidencia 
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pág. 2.-

ARTIOULOS DE LA LEY VIGENTE REPRODUCIDOS EN EL PROYECTO 

CON LIGERAS MODIFICACIONES. 

n artioulo 6 del proyecto, oorrespon4e al artfoulo 5 de 

la ley, pero adiciona la  palabra "civiles",inmediatamente des­

pu�s de "gobernadores" y suprime además j)a parte final de dicho 

articulo. 

El Art. 7 del proyeoto es igual al articulo 6 de la ley, pe­

ro le suprime la parte final. 

El Art. 9 del proyeoto es igual al art!oulo 8 de la ley, oon 

el neoesario cambio de los art!oulos que menciona. 

El Art. 10 del proyecto es 1gual•al art. 9 de la ley, pero 

le adiciona un pá.rrato. 

El Art. 11 del proyecto es igual. al. art. 10 de la ley, con 

la observac16n de que en su parte final el proyecto dice "el", 

y la ley dioe •del", que es lo correoto. 

n Art. 21 del proyecto es igual al art. 18 de la ley, pero 

una parte del párraf'o (b) se hace pArraf'o (e), y grava con t2. la 

licencia para escopetas y rifles de aire comprimido, y además, el 

párrafo (d) es el párrafo (o) de la ley vigente. 

El Art. 24, del proyecto es igual al art. 21 de la ley con 

muy ligeras modificaciones. 

El p!rrafo del Art. 25 del proyecto, es el pA.rra�o del .Art. 

21 de la ley. 

El Art. 29 de 1 proyecto, ce�responde al Art. 22 de la ley, 

oon modi:f'ioaoiones. 

El Art. 31 del p.royecto es igual al Art. 24, de la ley, pero 

observamos que en el proyecto se om1t16 la disyuntiva "o•, que 

consideramos neoesario intercalar. 

El Art • .33 del. proyecto es 1gua1 al Art. 26 de la ley, pero 

reduoe el tiempo para el reclamo, y además, le adioiona un p&rra­

to. 
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El .Art. 35 del proyecto se refiere al Art. 28 de la ley, 

pero lo amplia 7 le agrega un p!rraf'o.  

El Art. U del proyeoto es el ph-rat'o III del .Art. 32 de 

la ley, con ligeras modificaciones, y su pmafo es el pmafo 

IV del expresado articulo, oon modifioaoiones. 

El Art. lt-2 del proyecto es igual al párrafo II del Art. 32 

de la ley, con ligeras modifioaciones. 

El Art. 43 del proyecto es igual al párrafo IV del Art. 34. 

de la ley, oon modif'ioaciones. 

El Art. 44 del proyecto es similar, con las debidas modií"i­

oaoiones, al articulo 33 de la ley. 

El Art. '+7 del proyecto es el pmat'o rv del Art. 34 de l.a 

ley, con mod1:1"1oaoiones. 

El Art. 4,8 del proyecto es reproduco16n de una regla de de­

recho penal. oom6n. 

El Art. 49 del proyecto contiene un cúmulo de penas • 

.AHTICOLOS DEL PROYECTO QUE HACEN MODIFICACIONES SUBS­

T.ANCI.ALES A LA LEY VIGENTE.-

El Art. 21 del proyecto es igual al. Art. 18 de la ley,y 

moditioa f'undamentalmente en su pmato (o) el párrafo (b} del 

Art. 18 de la ley por cuanto que en la ley vigente, la licencia 

para uso de escopetas de pist6n y rifles de aire comprimido no 

estaba sujeta a ning6.n impuesto, y en el p:royecto se grava oon · 

Los art!oulos 39 y �O del proyecto son los que contienen 

enmiendas fundamentales a la ley• ya que modifican las penali­

dades para las infracciones, estableoiando una escala de penas 

para cuando la intraooión se reriera a escopetas de pist6n o ri­

fles de aire oomprimido, a esoopetas de cartucho,, a rev6�veres· 

o pistolas, y a armas de f'uego que solamente pueden ser importa-

das y poseídas por el Gobierno de la Nac16n. 
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Las penas establecidas son las siguientes: 

a) prisi6n oorreooional de uno á seis meses 6 multa de i25. 

4 $100. 6 ambas penas a la vez; 

b) pr1si6n oorreooional de dos meses á un año 6 multa de 

$50. á t200 f ambas penas a la vez; 

e) pris16n oorreooional de seis meses á dos años 6 multa 

de $100.f $500. 6 ambas penas a la vez; y 

d) reoluai6n de tres á oinoo años 6 multa de $3,000.oo á 

$5,000.oo 6 ambas penas a la vez, según sea la 1ntraoción come­

tida, es decir, por porte o tenencia sin la oorrespondl!nte lioen­

oia de escopetas de pist6n o rit'le de aire comprimido o escopetas 

de cartuchos, o rev61veres y pistolas o aquellas armas de 1"nege 

qµe solamente puede importar y poseer el Gobierno Dominicano. 

Para la persona que negocie o traf'ique en armas de t'uego, 

sin la correspondiente lioenola y en violación a lo preceptuado 

por la ley, la pena será de dos á oinoo afíos de reolusi6n o mul­

ta de $1,000.oo á $5,000. oo 6 ambas penas a la vez. 

AR'l'ICULOS NUEVOS.• 

Los artioulos nuevos que están en el proyecto son los si-· 

guientes: 

12, 13,(este está formado por las partes 1'1na1es de los ar­

tículos S y 6 de la vigente ley) , 25, 26, 27, 28, 36, 39, 40, 45,. 

OPINION DE LAS COMISIONES. 

n .Art. 49 del proyecto estableoe un oúmulo de penas. 

74 diferentes ocasiones el Senado de la República se ha some­

.,.,...�,.,...,,_l""" la regla de derecho f'ranoés que no admite el cúmulo de pe­

nas cuando hay que juzgar cúmulo de int'raociones. 

En oonseoueno1a, proponemos que el Art. 4-9 diga así: 

"Todas las sanciones establecidas en la presente ley se apli­

carán a los culpables de infi-inglrla aún cuando, en caso de cÚDlU:lo 

di ln,fracoiones, sean descargados de las más graves. 
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Proponemos además, que en el Art. ll se cambie el término 

we1• inmediatamente anterior a Consejo Administrativo, y se pon-

ga "del" . 

Proponemos tambi6n en el .Art. ll  agregar la disyuntiva "o" 

entre las pa1abras •�onterizo del•, en la parte f'inal del arti­

culo. 

Debemos de observar que el .Art. 1+9 por nosotros propuesto 

es general, en el sentido de que también comprende las sanciones 

contenidas en el Capitulo VIII, que en el proyecto, por la forma 

en qu_e estA·redaotado y el sitio en que está colocado no las com­

prenderla. 

S1 el Senado de la  Repdblica acoge las modificaciones apunta­

das, recomendamos que el proyecto sea adoptado sin otras modifica­

oiones. 

Para una mejor orientaoi6n, en pliego separado hemos prepa­

rado, pero haciendo parte de este informe, un cuadro de co:mpal'a­

o16n entre los articulos del proyecto y los de la ley vigente, 

indicando cuándo son los mismos, cuándo contienen ligeras mod1-

t1oaoiones, ouúes llevan modificaciones substanciales y los que 

son nuevos. 

Salvo vuestro más ilustrado parecer: 

Comisión de lo Interior 
J 

P<;>lloia; 

z, 

Jos, A. Castellanos, 
Secretario. • 

,,,.. 

c_am1 __ s1_6_n_de lust:tola: 

, ·· ., '/<-p /2 Cabral, ' 
f �{ ente.· 

10. Jos� A. Castellanos, 
Presidente. 

" 
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.Arte. del. Ley vigente Art-s .  del Ley vigente. 
pro:y. proy. 

l l 31 24. observado 

2 2 32 25 

3 
, pa-rr. 2, art. 2 33 26 modif'. 

4 3 34 27 

5 4. 35 28 modif'. 

6 5 ligs. modts . 36 nuevo 

7 6 mod. 37 JO 
8 7 38 31 

9 8 mod. 39 nuevo 

10 9 mod . 40 nuevo 

11 10 observado 41 pá.rr. III, art . 32.  

12 nuevo 42 pátt. II, art. 32. 

13 nuevo 43 pm. IV, "8.rt. 32, mod. 

14- 11 44 33 modificado. 

15 12 45 nuevo 

16 13 46 nuevo 

17 14 47 párr. IV, art .  34,mod. 

18 15 /+8 Regla general •. 

19 16 49 observado . 

20 17 50  35 
21 18 modit. ruttdamental 51 J6 Ligs. modit's. 

22· 19 5 2  37 

2J 20 5 3 38 

24 21 lig. modit. 54 39 

25 nuevo 5 5 40 
26 � 5 6  41 nuevo . 

27 nuevo 57 42 
28 nuevo 58 43 

29 22 modit. 59 47 

.30 23 60 
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EL CONGRESO r ACIO rAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBlICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE COMERCIO , PORTE Y TENErmil E ARUAS 

Número: 

CAPI'IDLO I 

DE LAS DE FUEGO 

Art . 1 . - Salvo lo que se  permite en la presente ley , se 

prohibe a toda persona fabricar , importar , reoibir , comprar 

o adquirir de cualquier otro modo , armas de fuego , piezas o 

partes sueltaª , � r iciones o fulminantes  para las mismas , o 

tenerlas en su poder o bajo su custodia , o venderlas o dis­

poner de ellas en cualquier otra forma, o portarlas . 

Art . 2 . - La. expresión armas de fuego como se usa en es­

ta ley comprende fusiles ,  rifle s ,  carabinas , revólveres, pis­

tolas , escopetas y todas las demás armas mortíferas corr-las 

cuales se pueda lisparar balas , perdigones y otros proyecti­

les por medio de pólvora o de otro explosi o .  

Párrafo I . - El cañón de cual uier arma de fue o se con­

sidera como arma completa para los efectos de la presente ley . 

Párrafo I . - De estas armas se cons " deran armas de guerra 

las pistolas de calibre 45 , los fusiles , ametral a oras , cara­

binas , ifles y as � · c7,as de a til  ería ,  las Que só o pueden 

ser importadas y poseídas por e nob " erno de . , a ... ac on 

Art . 3 . - s escopetas , revó veres , pisto as sus respec­

tivas fil' i � iones y fu · nante� ( i cton � �ó n odr ' 1 i� ortar­

se y ser usado por los a rn ares  en la forma condici.o es 

determinadas· en a presen e le • 

árrafo ari i én e tán o pre en e te género e 
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- 2 ... .. 
ar.mas los rifles de ai�e comDrimido con excepción de los de 

poco alcance construidos para ser usados c omo jJguctes , sin 

perdigones ni p�oyectiles . 

�árrafo II . - Se consileran escopetas las armas de fuego , 

de pistón o de cartucho constr1ídas para disparar perdigones 

exclusivamente con fines de caza . 

, ,..J. .:.... v • 

DE 

4. - El 

:: .... ITGLO I 

esiden.1. e de a _ epública t iene derecho ab-

soluto al porte y tenencia  de armas, sin ningún re ui sito . 

u-t . 5 . - I-0s · efes , oficiales y alistados de las fuerzas 

mili -are5 , le a mente cons� j tuídas , � os jefes , oficiales y 

Rl:ITfll\LI 0M N ( 

a entes de la Pol · cía acional y de Carreteras , tendrán dere­

c Lo a tener en su poder o baj o su custo ia as armas y mu��cio­

nes que les sean lecalmente entregadas para el cump imiento de 

sus de eres oficiales. 

os ecretarios de Estado y los funcionarios i n-

vest idos con este ran�o , los Senadores y Diputados , el Procu­

rador General de la República , los Subsecretarios de Estado , 

os Gobernadores Civiles de rovinc · as , Procuradores Fiscales , 

los Síndicos r�:unicipales y los Alcaldes P�dáneos , tienen dere­

cho a poseer y portar armas. 

Art . 7 . - 1 Presidente de la Repúb ica podrá autorizar la 

tenenciR y porte de armas a aquellos funcionarios y emp eados 

administrativos , judiciales o municipales que crea pertinente .  

Art . 8 . - �n los casos que considere de interés 'blico , 

e Preci ente de la Pep � 1 li ca podrá autori zar a cualquier per­

sona la tenencia y porte de armas , con os requisitos que esta-
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blezca. 

Ju-t . 9 .  - 111i n�uno de los f1111cionarios o empleados prev1 s­

tos en los artí culos 6 y 7 podrá poseer más de un arma , excep­

to las ue estén destinadas a la caza . 

1\rt O . - No incurren en as enas previ stas en esta ley, 

las personas que posean col�coiones de armas consi deradas co­

mo objetos  hi stóricos . 

Párrafo . - Sin embargo , estas pe�sonas estar obligAdas 

a comunicRr a la Secretaría de Estado de lo nterior y Poli ­

cía una nómina de las armas que formen su co ecció� ,  con una 

descri,ciór. coro le ·a  de ca a una de ellas . Zste funcionario li-

rará una constanci a  que e��i ta al interesado demostrar el cum­

plimiento · de esta formalidad . 

:U't . 11 . - rovi sión e armas a los !I cal es ... edáneos 

correrá or cuenta de los :. J....1tamientos , y del 0onsejo dmini s­

trn tivo del Di strito de Santo Do ·'li.n'-'o ,  para su correspondiente 

juri sdi cción . 

Art. 12 . - Todo Jefe o Superior de organi smos, departamen­

tos o establec icj s 1tos públicos , nac ionales o munici  ales , será 

personalmente responsable de la remleri d  d de las licencias 

ofic iales que amparen la tenenc ia y orte de armas , or arte de 

todos los funcionarios y empleados baj o su de endencia autoriza­

dos de acuerdo con esta ley, así como de la devoluci '� de die as 

armas cada vez ue ocurran supresiones de car�os entre ellos . 

Párrafo . - En consecuencia, queda ex resamente enoar ado· de  

supervi0il�r el tra� aso de las armas , en el caso de susti tucio­

nes , y de estionar la expedición de las licenc ias correspondien­

tes a los nuevos empleados , así  como la cancelación de las que 

amparaban a los sustituídos y la not ifi caci ón del cambio opera.do 
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al Gobernaaor de la Provincia en ue ej ercieren sus funciones 

dichos empleados . 

Art .  13 . - Las personas indicadas en los artículos 6 y ?  

quedan obligadas a someter a la Secretaría de  Estado de lo In­

terior y Policía la solic itud de  licenc ia ofi cial correspondi en­

te ,. inmediatamente después de asumidas sus funeiones . Esta soli­

oi tud se hará en formularios que proveerá la Secretaría de Esta­

do de lo Interior y Policía. 

C.::.... ITULO III 

DE LAS LICENCIAS PAR4. EL COMERCIO DE .. _ 00 

t .  14 . - Toda persona que desee negociar en armas de fue­

go , partes  de armas de fuego o municiones y fulminantes  para 

las mismas , o que _desee importarlas , presentará una solic itud 

al Secretario de Estado de  lo Int erior y Policía , para obtener 

una licencia ,  haciendo constar la cuantía del negocio de com­

pra y venta de armas de fuego , muni ciones y fulminantes que 

intente hacer , y las cantidades y clases de armas , de municio­

nes y fulminantes que trate de c omprar y vender , s in perjui cio 

de los demás informes que pueda pedir especialmente el Secreta­

rio de Estado , antes de resolver sobre la solicitud. 

El Secretario de Estado de lo Interior y Policía puede dis­

crecionalmente aprobar o desaprobar dicha solicitud , y en caso 

de que la apruebe , exigirá la fianza que ha de prestar previa­

mente el so] i citant e ,  fi j ando el tiempo de su duración a menos 

que sea retirada antes por su autoridad . 

Art . 15 . - La fianza que debe prestar el solicitante , depo­

sitándola en el Tesoro Nacional , será de una suma igual al c in 

cuenta por ci ento del valor de las armas , municiones y fulminan­

tes que intente comprar y vender ; pero nunca podrá ser menor de 



- 5 -

c inco mil pesos ( 5 , 000 . 00) . 

Dicha fianza responderá del fiel cum.plimiento de las leyes 

y reglamentos relativos al negocio para cuyo ej ercicio se conce­

da la licencia. 

La licencia será comunicada por el Secretario de Estado de 

lo Interior y Policía al Secretario de Estado de Guerra y [arina . 

Art . 16 . - Si alguna persona con lic encia para. ej ercer el 

comercio de armas de fuego deseare importar , comprar o de otro 

modo adquirir , poseer o tener la custodia o di sposición de armas 

de fuego , munic iones o fulminantes en mayor canti dad que la ex­

presada en su licencia ,  deberá pedir y obt ener una nueva licen­

cia mediante una nueva fianza. 

Art . 17 . - Será ilegal para todo comerciante en armas de 

fue o o partes de armas de fuego , municiones y fulminantes , ven­

der o entre ar armas de fuego o municiones ó parte alguna de . és­

tas a un comprador u otra persona cualquiera , antes que dicho 

comprador o a icha persona hayan obtenido la licencia necesaria 

ue contenga la descripci ón del arma de fuego y de las municio­

nes que el comerciante ha de entre ar .  

1.rt-. 18 . - Todo comerciante en armas de fuego , municiones 

o fulminantes llevará cuentas y reui �tros completos  y exactos en 

los libros que está obligado a tener de acuerdo con las leyes 

de comercio , de todas las importaciones y venta de armas de fue-

o ,  municiones y fulminantes , y en un li ro es ecial registrado , 

foliado y rubri cado por el Jefe de Puestq del Ejército Nacional , 

el nombre , edad , residencia , profesión , direc ión postal y núme­

ro , serie y sello de la Cédula de todas y cada una de las personas 

que le hubieren comprado armas de fuego , municiones y fulminantes ; 

el número y fecha de la licenc ia de cada comprador ,  el número y 
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clase de cada arma comprada, junta.mente con la cantidad y na­

turaleza de las municiones y fulminantes para dicha arma de 

fuego. 

Párrafo I . - Esas cuentas y registros se llevarán en su 

libro sin interlineas, raspaduras , ni enmiendas y sin dejar. 

líneas en blanco . 

Párrafo II . - Todo comerciante en armas de fuego , cuando 

lo requ iera el Secretario de Estado de lo Interior y Policía , 

o el Secretario de atado de Guerra y arina , o as personas 

au torizadas por dichos funcionarios, está obligado a permi tir 

el examen de dichos li�ros y registros y cuentas de compraven­

ta de armas de fuego , y el recuento y comprobación de todas 

las armas y municiones y fulminantes en existencia ; y cua -

q ier ne ativa por parte del comerciante de cumplir las dispo­

siciones del presente artículo , constituirá una i:ifracción a 

esta ley ,  que será casti 7ada con la confiscación de la fianza 

otorgada y la cancelación de la licencia .  

Art . 19. - persona que posea una licenc ia de comercian-

te , deberá almacenar las armas de fuego , municiones y fulminan­

tes en el Arsenal del Estado , o ,  donde no exista éste ,  en un 

local del Gobierno ue esté ba ' o la custodia  del Ejérci to -a­

cional . Al hacer este depósi to el Ofi cial del �jérci to Nacio­

nal encargado del Arsenal o del local del Gobierno bajo la cus­

todia del jército acional donde se deposi ten ,  dará un rec i-

o QUe conten a una descripción de os e ectos ep0s · taaos ,  y 

a entregar éstos o partes de éstos para la venta P i0irá e 

dueño ue le dé una constancia escrita de a entrega . 

Párrafo . - os come ci ntes en armas están au to�i�ados a­

ra tener en su poder una caDti1ad de �r ias ue no exceda de 3 
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revólveres, 6 escopetas, 100 cápsulas de rPVÓlveres , 1000 car-

tuchos de escopetas , libras de pó vora fina, 00 libras de 

perdigones para las ismas y 1 ,000 fulminantes • 

.l\rt . 20 . - Cuando un comerciante en arm.aR disponga lega :nen­

te de todas las armas , munic iones o fulminantes poseídas en vir­

tud de una li cencia, la - fianza será devuelta a su dueño por or­

den del Secretario de Estado de lo Interior y Po i c íe .  

E US 
p R1 

r,...,.t ') 1  .tu- • 1,,; .1, .  - Toda persona que desee poseer un arma de fuego 

ara defensa ropia o para a caza , y las municiones y fulminan-

tes necesarios para la misma , deberá proveerse de licencia 

correspondien te, so · �i tándo a mediar_te as formalidades sig�ien­

tes: 

a Cuando trate de obtener li cencia para ortar armas de fue­

go ara la defensa propia , o ara e servicio  como Guardacam es­

tre , el solic itante deberá pa ar en la Tesorería nacional la su­

::na de treinta pesos ( .�30 . 00 or adelantedo cada año , como va-

lor de la licenci& , debiendo hacer efec tiva la rimera anualidad 

al solic itar la licercia. 

b Cuando trate de obtener licencia para uso de escopetas 

de cartuchos rr ra caza , el impuesto será de diez pesos ( �10 . 0 � 

por cada escopeta de cualquier calibre . 

e La licenci a para Úso de escopetas de ·pistón y rifles 

de aire comprimido estará ú:� i camente suj eta a tu1 impuesto de 

dos pesos (y� . 00 )  cada año, pagadero en un sello de Rentas In­

ternas del mismo valor. 

d) =starán libres de impuestos las licenc ias ara revólve-
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res de los funcionarios y empleados autorizados por la ley o 

por el Poder Ej ecutivo , para e porte de armas • 

• u-t . 22 . - Las certificaciones para obtener licencia serán 

expedidas ratuitamente por cuantos fur:cio arios o empleados ú­

blicos interven�an en ella. 

Art . 23. - La. solicitud de licencia particular para poseer 

armas de fue o ,  municiones y fulminantes hecha er los for!Jl.ula­

rios que para ello dispon a el 8ecretario de Estado de lo Inte­

rior y Poli�ía , será dirigida en cuadruplicado a la Jefatura de 

la Poli cía Nacional o al Gobernador Civil de la jurisdi cción , 

según que el solicitante tenga su residencia habitual en el Dis­

trito de Santo Domingo o en prov�ncias , respectivamente , acompa­

ñada de cuatro fotografías de su persona , rec ientes , de sendas 

c�rtificaciones de vida y costumbre , expedidas por el 1 calde 

Comunal , por el Jefe de la Policía de la jurisdicción , por el 

Jefe de Puesto del Ej ército Nacional y por el Procurador Gene­

ral de  la Corte de Apelación de  su Departamento o del Procura­

dor Fi scal de su Di strito , que evidencie que esa persona no ha 

sido condenada por crimen o delito contra las personas o las 

propiedades , ni está someti da a procedimiento represivo alguno . 

Párrafo I . - Los formularios para solicitar licencia se 

venderán en las Colecturías de Rentas Internas a 0 . 25 ,  debi­

damente sellados por el Colector y :por la Secretaría de Esta­

do de lo Interior y Policía. Después de este gasto , en ningn­

na oficina se cobrará ninguna otra suma por preparar , expedir 

y entregar las solicitudes y certificados .  

Párrafo Il . - El Jefe de la Policía Nacional o el Goberna­

dor Provincial , segÚn el caso , enviarán la solicitud al Secre­

tario de Estado de lo Interior y Policía dentro del término de 

una semana , y este funcionario podrá aprobarla o desaprobarla. 
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Párrafo III.- En caso de que la solicitud se contraiga a 

escopeta de pistón o rifle de aire comprimido deberá ser acom­

pañada simplemente de una e ertificación de  vida y costumbres 

expedida por autoridad competente de la jurisdicción en que el 

solicitante tenga su residenc ia habitual. 

Art. 24 . - Las licencias particulares vencen el 31 de di­

ciembre del año para el que fueren expedidas;  pudiendo ser re­

novadas mediante solicitud hecha en los formularios que deter­

mine el SecretRrio de Estado de lo Interior y olicía , previo 

pago del impuesto y por las vías indicadas para las solicitudes 

originales. 

Párrafo . - El Secretario de Estado de lo Interior y Polic 'a 

podrá ad.�i+ir renovaciones ,  en casos de retardo justificado , 

hasta el día 31 de enero . Pasada esa fecha el procedimiento se­

rá el de solicitud , de acuerdo con el artículo anterior . 

Art. 25 . - s licencias que hayan sido expedidas a parti-

culares para el porte de armas , podrán ser revocadas en cual­

quier tiempo por el Secretario de stado de lo Interior y Poli-

Párrafo. - Al revocarse una licencia , o al expirar la �isma , 

todas las armas y municiones en poder del poseedor de la licen­

cia se depositarán en el Arsenal del Estado, o en un local que 

esté bajo la custodia del Ej ército Nacional . 

Art . 26. - circunstancia de ue el solicitante de licen-

cia particular sea detentador de un permiso oficia+, vigente o 

expirado, no lo eximirá de las for�alidades anteriormente esta­

blecidas. 

Art. 27 . - Cuando por cualquier causa se les extraviare o 

se les destruyere la licenc ia a los particulares ,  éstos deberán 

solicitar inmediatamente , por la vía e orrespondiente , la expe-
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dición de un duplicado, mediante el pago de 5 . 00 en la Tesore­

ría acional. 

Párrafo . - expedición de  duplice.dos para licencias que am-

paren escopetas de pistón o rifles de aire compr i 1nido, será efec­

tuada mediante s li vitud acom afiada de un sello de Rentas Inter­

nas por valor de ,, O .  50 . 

D _T 1 
-'-t..w l..!.! 

CAPITULO , 

DE FUEG 

.Art. 28 . - n todos os casos en que armas amparadas por li­

cencias expedid�s de acuerdo con esta ley , sean incautadas por 

las autoridades m · i+ res, la Secretaría de Estado de uerra y 

arina queda encargada de irformar a la Secretaría de Estado 

de lo Interior y Policía, las c · :::cunstancias que ha -an motiva­

do dicha incautación, así como del envío de la licenci a corres­

pondi6 te a os fi es de su cancelación . 

Art. 9 . - uando una persona poseedora de una licencia vá­

ida para tener armas de fu ego, municiones y fulminantes para 

as mismas, cambie de domic ' l io de una Provi�cia a otra notifi ­

cará dicho cambio dentro de os diez días sigui entes, al ecre­

tario de stado de lo Interior y Policía en carta certificada, 

o por entre a especial, y en la misma forma al Gobernador d e  

la Provincia en la  cual establezca su nuevo domicilio y al de 

su residencia anterior • 

.Art . 30 . - Toda persona que llegue del extranj ero con un  

arma de fu e o y las municiones y fulminantes correspondientes 

a ella sin tener la licencia, los depositará, mediante recibo 

por escrito, en poder del Interventor de Aduana del pu erto 

de entrada , o del oficial de aduana del puesto de entrada fron­

teri zo o del oficial de aduana en se\rvicio en el aeródromo de 
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llegada , quien las entregará, también mediante recibo, al Jefe 

de Puesto del Ej ército Nacional para su depósito , devolviéndo­

sele al dueño cuando obtenga la licencia correcta o cuando sal­

ga del territorio nacional. 

Párrafo I . - Si di cha persona desea obtener licencia para por­

tar dicha arma , deberá hacer una solicitud por escrito en la mi s­

ma forma, por los mi smos trámites y con iguales requisitos y con­

niciones que están prescritos en esta ley . 

Párrafo II . - Si no desea ninguna li cencia o ésta no se con­

cediere, el arma quedará bajo custodia del Ejérci to r�acional has­

ta que se saque del territorio nacional o se di sponga de ella 

de otro modo, de conformidad con esta ley . 

Párrafo III . - La persona que llegue del extranjero , en las 

condiciones a que se refiere este artículo , no podrá traer más 

de un revólver con diez cápsulas o una escopeta con 100 cartuchos 

o 500 fulminantes y dos libras de ólvora y diez libras de perdi­

gones .. 

Art . 31. - A la sali�a de la República de cualquier persona 

cuyas armas o muriciones estuvieren bajo la custodia del Ej érci ­

to � acional, le serán entregadas aquellas media:i.te previa peti­

ciór elevada por conducto del Interventor de Aduana del puerto 

de sal . da ,  o del oficial de aduana del puesto fronteri zo del 

aeródromo de salida .  

Párrafo. - Si el dueño del arma a que se refiere el artícu­

lo anterior tuviera que efectuar su salida de la Repúbli ca por 

un lugar di stinto del de en rada , lo noti� · cará con ante ación 

suficiente al Interventor de Aduana , quien lo comunicará al Je­

fe del Ej érc ito [acional baj o  cuya custodi esté dicha arma y 

éste la enviará al Jefe de Puesto de lu ar de salida para :ue 

f� túe la entre a al due~o en la Í!=l 'la forma prevista en este 
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artículo. 

Art . 32 . - En caso de fallecimiento o de in ebi i tación fí­

si ca o legal <l e  poseedor de una licenci� de armas de fuego , el 

pariente más cercano o el representante le�al o la persona que a 

sabiendas haya entrado en po sesión del arma de fuego o de las mu­

niciones y ful�inantes po8eÍdos  en virtud de nicha licencia, esta­

rá obli ado a entregar los mi �mos inmediatamente al Jefe de Fues­

to del Ej ército  Hac io.!1P en la Provincia correS:!:'•OPdi ente ; y di cha 

arma de �U8CO , municiones y f� �inant e s  ser4n rete� i �os  por e 

�j érci to Tac i  ""_La m· entras es té pendiente a expBr1_ irión de n.nc. 

li cerc · � para las mismas , s i  se so ic itare , 1e acuerdo con la 

ley. 

Art . 33. - Toda arma de f 1A00 ,  mun1c 1ones y ful�in�ntes en­

tre¿adas al E · érci to _ a� ional a ·a su custodia , de conformidad 

con las disposiciones de esta ley, excepto en el caso previ sto_ 

en el artí culo 19 i se considerarán ue hat sido abandonadas en 

f�vor del gobierno or su dueño , a menos ue éste o su represen­

tante las rec a e  dentro de t ér�ino de ce1 �  me ses . 

árrafo . - La entrega a que se refiere este artículo sólo 

odrá ser hecha or personas debidamente capaci tadas para por-

tar el 1rma entregada en la fecha en q_ue se efectúe ésta ;  J ,  so­

lament� se admit irán reclamac iones de devoluc · ó� , cuando el de­

positante haya cumplido las prescripciones de esta ley y pruebe e 

depósito por constanc ia emanada del funcionario que recibió el ar-

ma . 

Art . 34 . - Toda persona que ten .. a l ice.,_�ci a ara portar armas 

de. fue ,o , mun1c 1ones o fulminantes estará obligada a exhibirlas 

sie�pre que se lo re u1era el Gobernador Provinc ial o un funci o­

nario rovinc ial ue ac túe en virtud de órdenes escritas de di cho 

Sobernadoi , o un Oficial del Ej ército �acional o de la Poli c ía 



- 13 -

N cional ue o re en v tud de órdenes o e conforrii rl- d. con 

los re lamentos. 

Párrafo . - 1nguno de los fw ci nar10s co 1i �ionado� ni a en­

tes del :: · érci to o de a Po icía ¡Tacional pod� án molestar con 

retexto de · ort e de armas a nin�ún funcionario o em eado auto­

rizado al orte oficia de arm � ,  1 a nin una ersona que posea 

una licencia debidament e regi strada en la Secretaría de Estado 

de lo Interior y olicía , bajo pena de quince pesos de multa y 

un mes de prisión.  

�rt .  35 . - El Secretario de Estado de o Int erior y Policía 

llevará un registro de todas las icencias que se concedar por 

orden numérico y por fecha , señalando el nombre del perm.i siona­

rio ,  las especif · caciones del arma y la fecha de expedición de 

la licencia ,  principal.mente .  En consecuencia abrirá los libros 

necesarios ara asentar las expedjcioues de acuerdo con las di ­

versas clases de licencias y de armas ; en orden cronológico y 

con una numeración corrida para cada una .  

Párrafo. - ste funcionario queda capacitado para adoptar to­

das las medidas de or ani zaci ón c omplementarias q ' e  fueren menes­

ter ,  para asegurar el más eficiente control y registro de las 

armas ,  de acuerdo con esta ley .  

Art . 36. - Asi�i smo , el Secretario de Estado de lo Interior 

y Policía dispondrá cada cuatro años , a contar de la promulga­

ci ón de esta ley, la reapertura de los libros de icencias ofi­

ciales, iniciando una nueva numeración y sustituyendo las licen­

cias expedidas a la fecha por otras nuevas , preparadas en formu­

larios previamente aprobados por el Presidente de la República. 

Art. 37. - Cuando venza el t érmino de una licencia de ven­

der armas de fue o y sus accesorios , o sea revocada sin una cau­

sa ue justifique la imposición de sanciones contra el beneficia-
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r10 , o éste aya dispuesto ya legalmente de todas las armas , mu­

niciones y fulminantes poseídos  por él en virtuq de dicfia licen­

cia para negociar , la fianza será devuelta a su duefio por orden 

del Secretario de Estado de lo Interior y Policía �  

Art . 38 . - El producido de los impuestos o licencias para el 

oomerc10 o porte de armas de fuego se depositará en . la Tesorería 

Nac ional en una cuenta especial , donde ingresarán todas las sumas 

cobradas por este concepto , con crédito a los fondos generales .  

CA.'PITCTLO VI 

INFR'iCCI � ES Y P�Y l.LID'illES n 
TIVAS A LAS ARt:AS DE WEGO 

Art . 39. - Toda persona que fabrique , rec iba , compre o adquie­

ra de cualquier �odo ; ten°a en su oder o baj o su oustodja ;  venda 

o di sponga en cua qui er forma ; porte o use de cualquier maner� , 

ar�s de fuego , sus piezas o partes sueltas y municiones o ful­

minantes para las mismas , en contravenc ión � las i sposic iones 

de a presente ley , será incul ada en la forma más abaj o indicada . 

árrafo I . - 1 se tratare de escopetas de pistón o rifles de 

aire comprimido , o pi ezas o partes de armas , o sus munic iones y 

fulminantes , ser castigada con prisión correccional de uno a 

sei s meses o mu ta de veinti c inco a c ien pesos , o ambas penas a 

la vez. 

Párrafo II . - ni se tratare de escopetas de cartuchos , ésto 

es , construidas para disparar perdigones exclusivamente eon fines 

de caza , o partes o piezas de estas armas , o sus municiones o 

proyectiles , se  cast igará con pri sión correccional de dos meses 

a un año o multa de c incuenta a dosci entos pesos o ambas penas 

a la vez. 

Párrafo III . - Si se tratare de revólver o pi stolas , ésto es , 
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de aque las armas de fuego por las ue e s  posible obtener licen­

cia particular para la defensa propia , o piezas o partes  de estas 

armas , o sus municiones o proyectiles , se casti0a á con ;ri �ión 

correccional de seis meses a dos aflos o mu ta de cien a quinien­

tos pesos , o ambas penas a la vez .  

árrafo IV. - i se tratare d e  cua � · er arma de fue o no com­

prendida en los párrafos anteriores ,  es ecialmente aquellas enun­

ciadas en el párrafo segundo del art " culo segundo de esta ley , 

sPrá condenada a pena de  reclusión de tres a c inco años o de multa 

de tres mil a cinco mil pesos , o ambas penas a la vez .  

t .  40 . - Toda persona que negocie o trafique en armas de 

fuego , sus 1 ezas o partes sueltas , o municiones o fulminantes 

para las mismas ; o que las importe o de cual uier otro modo las 

ad ui era o posea con la intención de regooi�r , o traficar con ellas 

en contravención a las disposiciones de esta e ,  será castigada 

con la pena de reclusión de dos a ci1...co años o de multa de un mil 

a cinco mil pesos , o ambas penas a la vez .  

Párrafo . - Cuando la persona que incurra en las infracciones 

mencionadas en este artículo pertenezca a la dotación de un barco 

o de una nave aérea o de cualquier clase de vehículo para car a 

o pasaj eroª , se aplicará el máxi o de las penas . 

Art . 41 . - Todo buque , embarcación ,  avión o automóvil de car­

ga o pasaj eros que salga del exterior para un lugar de la Repúbli­

ca deberá declarar a Cónsul dominicano del sitio de procedencia , 

los nombres de aquellos miembros de su dotación que posean· armas 

de fuego , así como el calibre , marca y número de éstas y las muni ­

c · ones o proyectiles correspondientes a cada una de di chas armas .  

• Esta declaración será hecha por duplicado a fin de que el capitán 

de la embarcación , o el piloto del avión o el chofer del automó-
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vil de carga o de pasajeros conserve en su poder una copia visada 

por el Cónsul dominicano . 

os Cónsules deberán anexar una copia de la referida declara­

ción al sobordo de cada bu que, embarcación o avión qu e despachen 

y la cual servirá para controlar cualquier inspección que se haga 

a bordo ; en los automóviles de car a o de pasajeros lo anexarán 

a los manifiestos de viaj es. 

Párrafo I . - Si en el buque, embarcación , avión o automóvil d e  

carga o pasajeros se encuentran armas de fuego , partes de éstas, 

municiones o fu lminantes para las mismas que no hayan sido impor­

tadas de acuerdo c n as prescripoio �s  e esta ey o que estén 

fuera de la declarac · ón prevista en el presente artícu lo , no 

ueda determinarse a ersona u haya cometido esta ocult . , 
310 

o " mportación i e 1 ,  se hará responsa e al capith ... , ..t · i oto en 

j efe o e o er , quien será casti ado de acuerdo con las disposic · o­

nes contenidas en los artícu lo an eriores , se -ún os casos , s · n 

erju · j o  de las pena i a es que ue an a, 1carse de acuerdo con 

e erecho internaciona interna es ec a so re 

a matr · cu n o  os hechos a: 1í ncr m1nar os con�t · t yan un con­

traban o e uerra . 

rt . 42 . -Los armadores , - los empresarios - consi nat��ins 

son responsables ara e pa o de as multas en que , or infrac­

ciór de esta ley , incurran los miembros de as dotac · ones de sus 

barcos, aviones o a1 to ó�i es de car a o de p saj eros . ar -�:an­

tizar este P��º uedará afectado el ve ícu o en e cua haya ocu-

t .  43 . - · se castig rá con la pena de tres a d · ez afios de 

tr�bajos públicos a toda persona que recorte o aga recort r cara­

bi  as , esco tes , rifles r cual u ier otra clase de armas de ft:e00 ;  

o ue coopere en tales operaci9nes o proporcione los medios ara 
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ej ecutarlas ; o e ue tuviere en su 0 1.F.,1 , oculte o conduzca armas 

así modifi cadas ; o que , �e  maner� enere} , haya f � ilitado o ayu­

dado a la comj �i 0 1 e este crimen • 

. : rt . 44 . - 1 incumplimiento de las el · s osiciones contenidas 

n el artículo 3Z �e esta le d � '  1 ugar , c ontra os infrectores , 

a as sanc iones est· blecidas en el 

casos. 

o , segun os 

1rt . 45 . - 0uaLnente , a falta de cum. 1 · � ento de r s  dispo­

sic iones del artí culo 29 se casti3ará contravencionalmente con la 

pena de cinco días a tres meses de prisi ón o e cinco a c incuenta 

pesos de multa , o arrbas penas a vez .  

r .  4 . - El Juez de  a causa ordenará siempre la confisca­

ción de las armas con respecto de as cua es se ayan i�fri�gido 

las disposicio es de esta _e - . 

árrafo . - de�ás , de acuerdo con las c ircunstancias del he-

cho , e_ uez odrá ordenar inca pacida e la persona o perso-

nas ue resultaren cul ables de os elitos revistos or esta 

e , ra obtener icencias para comerciar , te er o ortar armas 

por un período entre uno y c:nco años. � tri una , ,or la vía co­

i ente notifi cará su decisión al ecretario de Estado e 

lo nterior y ic í_  para su debido cump imi ento . 

Párrafo II . - · s · 2ismo , el Juez podrá ordenar la compensación 

de las multas a razón de un día de prisión por cada peso no pagado , 

sin que dicha prisión pueda ser diswinuída por causa de insolven­

c ia ni por nirguna otra causa , ni exceder de dos años. 

Art. 47 . - Toda persona que resultare cómplice en la comisión 

de los delitos previstos por esta ley , será castigada con las mis-

mas penas que el autor o los autores del becho . 

Art. 48 . - En todos los casos la reincidencia se castigará con 

el máximo de las penas. 
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Art. 49 . - Todas las sanciones establecidas anteriormente ser n 

apli cadas sin perjuicio de aquellas en que pueda incurrir el incul­

pado por otros hechos punibles cumplidos por él c orrelativamente 

con aquellos incriminados por esta ley . 

CAPITULO VII 

DE LAS Af � BLl -TO.AS 

Art . 50. - Se prohibe a toda persona portar en cualquier for­

ma cortaplumas , navajas , sevillanas , estoques , puñales , estiletes , 

verduguillos , dagas , sables , espadas , o cualquiera otra c lase de 

instrumento afilado o con punta cuyas di�ensiones excedan de tres 

pulgadas de largo por media pulgada de ancho . 

Art . 51 . - Se exceptúan de esta prohibición :  

a )  Las  autoridades militares y poli ciales , en cuanto a las 

armas de reglamento ; 

b -'8.S autoridades rurales , en cuanto al porte de machetes 

y puñales , siempre que no hayan sido provisto s de arm.as de fuego , 

de acuerdo con esta ley ; 

c )  1os Guardacampestres ,  dentro de las fincas confiadas a 

su vigilancia y defensa ; 

d )  Los ayudantes de las autoridades policiales , inclusive 

las rurales , mientras estén desempañando los servicio s  que éstas 

les hubieren confiado y siempre que lleven consigo un permiso de 

la autoridad que les ordenó dichos servicios .  

Art. 52 . - Se exceptúan respecto a cortaplumas , navajas , sevi­

llanas o cuchillos las personas que en razón de su oficio , profe­

sión o arte tengan necesidad de usar tales objetos. Podrán sin em­

bargo portarlos y usarlos únicamente en y durante se encuentren e­

jercitando las faenas de su oficio , profesión o arte . 

Art. 53 . - Es entendido que los machetes y cuchillos de tra-
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baj o  no se incluyen en la prohibición establecida por esta ley, 

no pudiendo ser perseguidos o somet idos a la just icia los indivi ­

duos que porten dichos instrumentos • 

.Art . 54 . - Las personas que de acuerdo con las excepciones 

establecidas en los párrafos o y d del artíeulo 50 y en los 

artículos 52 y 53 de esta ley estén facultados para portar las 

armas o los insttum�ntos enunciados en los mismos , no podrán 

llevar tales armas o instrumentos  en reuniones o actos  públi cos, 

ni transitar por las calles por�ándolos o llevándolos sino cuan­

do justificaren de una manera notoria  y evidente que es eran 

necesarios para su faenas habituales . 

A.rt. 55 . - Se prohibe la introducci ón y la fabricación de pu­

ñales , estoques , est iletes ,- verduguillos y toda clase de instru­

�entos cortantes, punzantes o contundentes, que sólo sean dest i ­

nados al  uso por particulares, salvo los que se  introduzcan o fa­

briquen ara e uso de las fuerzas armadas . 

Art . 56 . - Cualquiera persona que portare alguna de las armas 

o algunos de los instrumentos cuyo porte prohibe el presente ca-

ítulo, salvo en los casos que el mi smo exceptúa , será castigada 

con multa de veintic inco a trescientos pesos o prisión de uno a 

seís meses . :En estos casos las armas o los instrumentos  se ocupa­

rán y confiscarán , sin perjuicio de penas más raves para las 

ersonas que resultaren autores o complices de delitos  cometidos 

con dichas armas o instrumentos. 

Párrafo . - En la mi sma. pena incurrirá todo el que venda, in­

troduzca o fabrique cualquiera de las armas o instrumentos pro­

hibidos por el art íc ulo 55 de esta ley. 

Art . 57 . - s autoridades judiciales o policiales ocuparán 

y destruirán, en donde quiera que estuvieren o fueren encontra­

dos, los puñale�, estoques, verduguillos, estiletes y toda clase 
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de instrumentos cortantes ,  punsantes o contundentes que sólo 

sean· destinados a usarse contra las personas . 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES FilTALES 

Art. 58 . - s armas que se sorprendan a o s  contraventores 

de esta iey, y cuya destrucción o confi scación no esté expresa­

mente dispuesta , serán remitidas a a Comandancia Superior del 

Ej ército , por conducto del Oficial Comandante de la jurisdic­

ción militar correspondiente , para los fines que di sponga la 

Intendencia del 1j ército , con la aprobación del Comandante en 

efe del �j ército º !ill caso de que se disponga la venta de las ar.mas 

confiscadas el producido in resn�á en e fondo de licencias previ s­

to en el artículo 38 de esta ey . 

Art . 59 . - os  impuestos y las condenaciones peoun1ar1as que 

se consignan en esta le , se considerarán rentas públicas ; y en 

consecuencia ,  los Inspectores de Rentas Internas ,  los funciona­

rios  o a entes poli c iales nacionales o municipales ,  y cuantos de­

ban legalmente cuidar por a fiel recaudación de las rentas nacio­

nales , velarán por la ejecución de las previ siones de esta ley , ya 

actuando directamente , ya elevando ante quien sea de derecho las 

denuncias correspondientes , según las facultades legales de que 

se hallen investidos , remitiendo siempre una copia del sometimien 

to al Procurador· General de la República y otra al Director Gene­

ral de Rentas Internas . 

Art . 60 . - La presente ley deroga y sustituye la ey o .  ?4 

del 14 de agosto de 1942, sobre Comercio , porte y tenencia de ar-

• mas, así como toda otra disposición legal que le sea contraria. 

Art. 61 . - ( -- SITORIO )  Todas las licencias expedidas a la 
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fec a de · acuerdo oon la Ley No . 74 , del 14 de agosto de 1942, 

conservarán su vigencia por el término y según las condiciones 

determinadas por dicha Ley . 

DA.DA ETC � , ETC . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 


	expediente_3599_0001
	expediente_3599_0002
	expediente_3599_0003
	expediente_3599_0004
	expediente_3599_0005
	expediente_3599_0006
	expediente_3599_0007
	expediente_3599_0008
	expediente_3599_0009
	expediente_3599_0010
	expediente_3599_0011
	expediente_3599_0012
	expediente_3599_0013
	expediente_3599_0014
	expediente_3599_0015
	expediente_3599_0016
	expediente_3599_0017
	expediente_3599_0018
	expediente_3599_0019
	expediente_3599_0020
	expediente_3599_0021
	expediente_3599_0022
	expediente_3599_0023
	expediente_3599_0024
	expediente_3599_0025
	expediente_3599_0026
	expediente_3599_0027
	expediente_3599_0028
	expediente_3599_0029
	expediente_3599_0030
	expediente_3599_0031
	expediente_3599_0032
	expediente_3599_0033
	expediente_3599_0034
	expediente_3599_0035
	expediente_3599_0036
	expediente_3599_0037
	expediente_3599_0038
	expediente_3599_0039
	expediente_3599_0040
	expediente_3599_0041
	expediente_3599_0042
	expediente_3599_0043
	expediente_3599_0044
	expediente_3599_0045
	expediente_3599_0046
	expediente_3599_0047
	expediente_3599_0048
	expediente_3599_0049
	expediente_3599_0050
	expediente_3599_0051
	expediente_3599_0052
	expediente_3599_0053
	expediente_3599_0054
	expediente_3599_0055
	expediente_3599_0056
	expediente_3599_0057
	expediente_3599_0058
	expediente_3599_0059
	expediente_3599_0060
	expediente_3599_0061
	expediente_3599_0062
	expediente_3599_0063
	expediente_3599_0064
	expediente_3599_0065
	expediente_3599_0066
	expediente_3599_0067
	expediente_3599_0068
	expediente_3599_0069
	expediente_3599_0070
	expediente_3599_0071
	expediente_3599_0072
	expediente_3599_0073
	expediente_3599_0074

